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Obras, Sociedad Anónim"" (RYOSA) y la Administración General
del Est¿td'71' ha recaido sentencia en 5 de octubre de 1987, cuyo fallo
es el siguiente:

«Fallarnos: Que. estimando el recurso contencioso-administra~
tivo interpuesto por "Restauraciones y Obras, Sociedad Anónima"
(RYOSA), contra resolución del Ministerio de Cultura, de 2 de
JulIo de 1985, desestImatona del recurso de reposición promovido
frente a la de 19 de noviembre de 1984, por la que se acordó
declarar resuelto, por incumplimiento, el contrato de obras de
restauración del ex-convento de San Francisco, en Avila, con
reintegro al Tesoro Público del importe del aval depositado como
garantia del referido contrato, debemos anular y anularnos las
expresadas resoluciones impugnadas, por su disconfonnidad a
derecho; declarando, en consecuencia, que procede que por la
Administración demandada se devuelva a la recurrente el aval
prestado por cuantía de 525.116 pesetas, en garantía de la ejecución
del contrato.» .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia, publicándose
su fallo en el «Boletín Oficial del Estado», significándole que contra
la anterior sentencia ha sido interpuesto recurso de apelación por
el señor Letrado del Estado, que ha sido admitido a un solo efecto.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 12 de junio

de 1987), el Subsecretario, Miguel Satrústegui Gil-Delgado.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes Y Archivos.

ORDEN de 14 de diciembre de 1987 por la que se
convocan ayudas para jovenes creadores en el campo
de las artes plásticas y visuales. 1988.

lImos. Sres.: Siguiendo la política de promoción de jóvenes
artistas, se considera necesario establecer un programa de ayudas
para que los nuevos creadores realicen propuestas artísticas, en el
campo de las artes plásticas y visuales.

En su virtud. a propuesta del Instituto de la Juventud y
teniendo en cuenta el acuerdo previo del mismo con las Direccio
nes Generales encargadas de los Servicios de Juventud, en las
Comunidades Autónomas, he tenido a bien disponer:

Primero.-Se convocan ayudas para jóvenes creadores en el
campo de las artes plásticas y visuales (pmtura, escultura, instala·
ciones, fotografia y vídeo), de acuerdo con lo que se detennina en
las bases anexas a esta Orden.

SeJtundo.-Se faculta al Instituto de la Juventud para adoptar las
medidas en orden al cumplimiento de esta Orden.

Lo Que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de diciembre de 1987.

SOLANA MADARIAGA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de la
Juventud.

ANEXO QUE SE cnA

BASES

Primera.-Se establece un programa de ayudas a jóvenes creado
~ para Qu.e realicen proyect~s en el. campo de las artes plásticas y
Visuales (pIntura, escultura. InstalaCIOnes, fotografias y VÍdeo).

Segunda-Se concederá un máximo de diez ayudas, de una
cuantía de 250.000 pesetas, cada una, para las modalidades de
pmtura, escultura e instalaciones; un máximo de cinco ayudas, de
150.000 pesetas. cada una, para fotografia. y un máximo de cinco
ayudas para vídeo, de 500.000 pesetas, cada una.

Tercera.-Podrán tomar parte en esta convocatoria los jóvenes
españoles cuya edad no rebase los treinta años al 31 de diciembre
de 1988.

Cuana.-Las propuestas podrán ser presentadas por un solo
artista o varios formando grupo.

Los solicitantes deberán presentar, debidamente cumplimen·
tado. el «Boletín» Que figura al final de estas bases, acompañado de
la siguiente documentación:

Memoria explicativa de la propuesta artística.
Cunícul~m artístico del joven o del grupo.
FotocopIa del documento nacional de identidad.

Quinta.-Las solicitudes de ayuda deberán remitirse a los
ServIcios de Juventud de las Comunidades Autónomas, dentro del

plazo que fijen los mismos por cualquiera de los medios previstos
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Sexta.-Los Servicios de Juventud de las Comunidades Autón()
mas enviarán la documentación de todos los solicitantes inscritos
al Instituto de la Juventud, antes del 1 de abril de 1988 y, según
estimen acompañarán calificaciones de los mismos, estableciendo
las prioridades pertinentes.

Séptima.-EI Director general del Instituto de la Juventud, a
propuesta de una Comisión de Asesoramiento nombrada por el
mismo. concederá las ayudas con cargo a los presupuestos de dicho
Organismo.

El fallo, que será inapelable, será dado a conocer el dia I de
mayo de 1988.

Octava.-Cada una de las ayudas concedidas se hará efectíva de
la siguiente manera:

a) El 70 por 100 de su impone, al ser seleccionado.
b) El 30 por lOO restante, al presentar los comprobantes de

haber realizado la actividad.

Novena.-El Instituto de la Juventud gestionará tanto el ámbito
cultural como el espacio en el que deberán realizarse las propuestas
artísticas que hayan recibido ayuda.

Décima.-La solicitud de ayuda supone la aceptación de las
presentes bases.

AYUDAS A JOVENES CREADORES (ARTES PLASTICAS
y VISUALES) 1988

Boletln de lnsaIpeI6n

Modalidad (señale con una X lo que proceda)

- Pintwa O
- Escultura. O
- Instalación. O
- Fotografia. O
- Vídeo O

SOLICITA: Le sea concedida una de las ayudas convocadas para
jóvenes creadores en el campo de las artes plásticas y
visuales 1988, en la modalidad arriba señalada. A tal
efecto, acompaña cuanto se exige en las bases de la
convocatoria.

...................... a de de 1988

Firmado:

AL SERVICIO DE JUVENTUD DE LA COMUNIDAD AUTO-
NOMA DE ..

ORDEN de I4 de diciembre de 1987 por la que se
convocan ayudas a jóvenes compositores e intérpretes
de música de cámara. 1988.

lImos. Sres.: Con la finalidad de ofrecer a los jóvenes composi.
tores e intérpretes de música de cámara la posibilidad de ampliar
y perfeccionar su fonnación musical mediante su asistencia a
cursos y campos musicales. tanto en territorio español como en el
extranjero, a propuesta del Instituto de la Juventud y teniendo en
cuenta el acuerdo previo del mismo con las Direcciones Generales
encargadas de los Servicios de Juventud en las Comunidades
Autónomas. he tenido a bien disponer:

Primero.-Se convocan 25 ayudas para jóvenes compositores e
intérpretes españoles de música de cámara. cuya edad no supere los
treinta años al 31 de diciembre de 1988, que deseen asistir a cursos
o campos especializados que se realicen durante el año 1988 dentro
o fuera de España.



BOE núm. 10 Martes 12 enero 1988 949

AL SERVICIO DE JUVENTUD DE LA COMUNIDAD AUTO·
NOMA DE , .

3. Informe de su Profesor O Director del Centro donde cursa
sus estudios.

4. Fotocopia del documento nacional de identidad.

Segundo.-La cuantía de las ayudas y condiciones generales para
su concesión serán las que figuran en las bases anexas a esta Orden.

Tercero.-Se faculta al Instituto de la Juventud para adoptar las
medidas oportunas que faciliten el desarrollo de la actividad.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de diciembre de 1987.

SOLANA MADARIAGA

Umos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de la
Juventud.

659 ORDEN de 14 de diciembre de 1987 por la que se
convoca la Muestra de Nuevo Teatro Joven ESPCi
~ol, 1988.

ANEXO QUE SE cnA

BASES

Primera.-Las solicitudes deberán referirse a cursos o campos
musicales cuya duración minima sea de quince días.

Segunda.-Se establecen dos tipos de ayudas:

a) Para asistir a campos y cursos dentro de España: Diez
ayudas, como máximo, de 35.000 pesetas cada una, por joven y
actividad. .

b) Para asistir a campos y cursos en el extranjero: Quince
ayudas, como máximo, de 100.000 pesetas cada una, por joven y
actividad.

Tercera.-Los solicitantes deberán presentar debidamente cum
plimentado el boletín de inscripción que figura al final de estas
bases, acompañado de los siguientes documentos:

Convocatoria del curso o campo musical.
Currículum en la especialidad a la que se presentan.
Infonne del Profesor o Director del Centro donde cursen sus

estudios.
Fotocopia del documento nacional de identidad.

Cuarta.-Las solicitudes de ayuda deberán remitirse a los Servi
cios de Juventud de las Comunidades Autónomas, dentro del plazo
que fijen los mismos, por cualquiera de los medios previstos en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Los Servicios de Juventud de las Comunidades Autónomas
enviarán la documentación de todos los solicitantes, al Instituto de
la Juventud, antes del 15 de mayo de 1988 y, según estimen,
acompañarán calificación de los mismos, estableciendo las priori·
dades pertinentes.

Quinta.-El Director general del Instituto de la Juventud, a
propuesta de una Comisión de Asesoramiento nombrada por el
mismo, concederá las ayudas con cargo a los presupuestos de dicho
Organismo.

El fallo, que será inapelable, se dará a conocer antes del 15 de
junio de 1988.

Sexta.-Cada una de las ayudas concedidas se hará efectiva de la
siguiente fonna:

a) El 60 por 100 de su importe al presentar los comprobantes
de haber sido admitido al curso o campo musical para el que
hubiera solicitada aquélla.

b) El 40 por 100 restante a la presentación del certificado de
asistencia al curso o campo.

Séptima.-La solicitud de ayuda supone la aceptación de las
presentes bases.

AYUDAS A JOVENES COMPOSITORES E INTERPRETES
DE MUSICA DE CAMARA

Boletín de inscripción

Don ..
Fecha de nacimiento Domicilio .
............................................................ Teléfono .
Localidad Provincia .

SOLICITA: Le sea concedida una ayuda para asistir al curso o
campo musical (táchese 10 que no proceda), a celebrar
en durante las fechas
siguientes .

A tal fin, aporto la documentación que abajo se indica.

................... a de de 1988

Firmado:

1. Convocatoria del curso o campo musical.
2. Currículum de la especiaIidad a la que se presenta.

limos. Sres.: Continuando la labor que en esta faceta cultural
está realizando el Ministerio de Cultura, y con objeto de favorecer
la promoción de jóvenes artistas y mostrar las tendencias actuales
de los mismos, a propuesta de la Dirección del Instituto de la
Juventud, y teniendo en cuenta el acuerdo previo del mismo con
las Direcciones Generales encargadas de los Servicios de Juventud
en las Comunidades Autónomas, he tenido a bien disponer:

Primero.-Se convoca la Muestra de Nuevo Teatro Joven
Español 1988, que se regirá por las bases que figuran en el anexo
de esta Orden.

Segundo.-El Instituto de la Juventud tomará las medidas
oportunas para la realización de esta actividad.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de diciembre de 1987.

SOLANA MADARIAGA

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de la
Juventud.

ANEXO QUE SE CITA

MUESTRA DE NUEVO TEATRO JOVEN ESPAÑOL, 1988

B....

Primera.-Podrán participar en la Muestra grupos de jóvenes
españoles con edades comprendidas entre dieciséis y treinta años al
31 de diciembre de 1988, excluidos el equipo técnico y la dirección,
que presenten proyectos de montaje de obras que se ajusten a lo
dispuesto en la base siguiente.

Segunda.-Indistintamente, podrán ser objeto de montaje:
a) Obras de autores vivos españoles o creaciones colectivas de

los propios grupos, que no hayan sido estrenadas.
b) Obra ganadora del Concurso de Textos Teatrales «Marqués

de Bradomíw para jóvenes autores, 1987, cuyo tex.to podrá
solicitarse al Instituto de la Juventud (calle José Ortega y Gasset,
71.28006 Madrid) o a los Servicios de Juventud de la correspon·
diente Comunidad Autónoma.

Tercera.-l. La inscripción en la Muestra se realizará cumpli
mentando el boletín que figura al final de estas bases, el cual se
present~l.rá o enviará. por cualquiera de los medios previstos en la
Ley de Procedimiento Administrativo. a los Servicios de Juventud
de las Comunidades Autónomas, dentro de los plazos que fijen los
mismos.

A dicho boletín deberá acompañarse la documentación relativa
a los siguientes puntos:

a) Texto de la obra. En el caso de creación 'COlectiva aún no
escrita, se habrá de detallar el tema de la misma y método de
trabajo a seguir.

b) Análisis y exposición de las razones que han llevado a la
elección de la obra propuesta.

c) Exposición de propuesta espacial, a ser posible con dibujos
y bocetos del decorado y figurines.

d) Memoria de las actividades teatrales, si las hubiese, así
como la trayectoria seguida hasta el momento de su elaboración.

e) Otros aspectos que se consideren de interés no recogidos en
los puntos anteriores (video de montajes de obras realizadas
anterionnente. etc.).

2. Los servicios de Juventud de las Comunidades Autónomas
enviarán la documentación de todos los grupos inscritos al Insti
tuto de la Juventud. antes del 1 de marzo de 1988, y según estimen,
acompañarán calificación de los mismos, estableciendo las priori
dades pertinentes.

Cuarta.-Un Jurado nombrado por el Instituto de la Juventud
con la colaboración del Centro Nacional de Nuevas Tendencias
Escénicas, analizará y estudiará los proyectos y su fallo será
inapelable.

En el caso que el Jurado declare desierta la adjudicación del
montl\ie de la obra premiada en el conCllnO de textos teatrales


